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Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, previo el cumplimiento de los requisitos 
señalados en este decreto.

Parágrafo. En ningún caso podrán tener la categoría de usuarios aduaneros permanentes 
los depósitos públicos habilitados por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales”.

Artículo 2°. Adiciónase el artículo 29 del Decreto 2685 de 1999 con el siguiente pa-
rágrafo:

“Parágrafo 3°. Podrá ser reconocido e inscrito como usuario aduanero permanente 
la persona natural que cumpla con las condiciones previstas en el presente artículo y que 
adicionalmente demuestre que ha sido calificado como gran contribuyente por la Dirección 
de Impuestos y Aduanas Nacionales.

La calidad de usuario aduanero permanente solo se mantendrá mientras la persona 
natural ostente la calidad de gran contribuyente”.

Artículo 3°. Adiciónase el artículo 30 del Decreto 2685 de 1999 con el siguiente pa-
rágrafo:

 “Parágrafo 2°. Las personas naturales que acrediten el cumplimiento de las condi-
ciones previstas en el artículo anterior, deberán presentar la solicitud de reconocimiento e 
inscripción como usuario aduanero permanente, cumpliendo los requisitos señalados en los 
literales b), c), d) y e) del presente artículo, sin perjuicio del cumplimiento de los requisitos 
que corresponda del artículo 76 del presente decreto.

A las personas naturales que pretendan ser reconocidas e inscritas como usuarios aduaneros 
permanentes no les aplica el inciso 2° del literal a) del artículo 29 del presente decreto”.

Artículo 4°. Adiciónase el Decreto 2685 de 1999 con los siguientes artículos:
“Artículo 30-1. Usuario aduanero permanente provisional. Podrá ser reconocido e 

inscrito como usuario aduanero permanente de manera provisional y por una sola vez, la 
persona jurídica que cumpla las siguientes condiciones:

a) Que sea una sucursal o filial de una sociedad extranjera, o que actúe en el país a través 
de contratos de representación, agencia o franquicia, de marcas extranjeras.

La sociedad extranjera matriz o aquella con la que se celebren los contratos de repre-
sentación, agencia o franquicia debe tener una vigencia de mínimo 5 años;

b) Que proyecte realizar operaciones de importación o exportación por un valor FOB 
superior a cinco millones de dólares (USD 5.000.000) de los Estados Unidos de Norteamé-
rica, durante los doce (12) meses siguientes, contados desde el primer día del mes siguiente 
al del reconocimiento e inscripción como usuario aduanero permanente provisional.

La calidad de usuario aduanero permanente provisional tendrá vigencia hasta el venci-
miento del término otorgado para realizar las operaciones de importación o exportación a 
que se refiere el presente artículo.

Artículo 30-2. Requisitos para ser reconocido e inscrito como usuario aduanero 
permanente provisional. La persona jurídica que pretenda ser reconocida e inscrita como 
usuario aduanero permanente provisional deberá cumplir con los requisitos señalados en 
el artículo 76 del presente decreto, en los literales a), c), d) y e) del artículo 30 del presente 
decreto, y además con los siguientes:

a) Demostrar que se trata de una persona jurídica sucursal o filial de una sociedad ex-
tranjera, o que actúa en el país a través de contratos de representación, agencia o franquicia, 
de marcas extranjeras;

b) Tener un patrimonio líquido superior a mil millones de pesos ($1.000.000.000);
c) Presentar un plan de operaciones de importación o exportación con el que se acre-

dite la proyección de las mismas. Este plan deberá contener como mínimo la siguiente 
información:

– Monto de las operaciones de importación o exportación.
– Cronograma de ejecución por mes calendario de las operaciones de importación o 

exportación que proyecta realizar.
– Definición de las subpartidas arancelarias involucradas en las operaciones.
– Lista de proveedores indicando nombre, identificación y domicilio;
d) Allegar copia de los contratos de representación, agencia o franquicia, de marcas 

extranjeras, cuando haya lugar a ello, y demás documentos que comprueben la relación con 
sus proveedores y el monto de las operaciones.

Parágrafo 1°. La Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales deberá hacer el segui-
miento y control al compromiso previsto en el literal b) del artículo anterior, teniendo en 
cuenta el cronograma presentado por la persona jurídica reconocida e inscrita como usuario 
aduanero permanente provisional.

La ejecución del compromiso se establecerá a través de las declaraciones de importación 
que hayan obtenido levante y exportación con la certificación de embarque, correspondientes a 
la persona jurídica reconocida e inscrita como usuario aduanero permanente provisional.

Parágrafo 2°. Los usuarios aduaneros permanentes reconocidos e inscritos provi-
sionalmente podrán solicitar el reconocimiento e inscripción definitiva ante la Dirección 
de Impuestos y Aduanas Nacionales, un mes antes del vencimiento del reconocimiento e 
inscripción provisional o en el momento en que se cumpla con la condición señalada en el 
literal b) del artículo 30-1 del presente decreto y con las condiciones y requisitos establecidos 
en los artículos 29 y 30 del presente decreto.

Artículo 30-3. Pérdida de la calidad de usuario aduanero permanente provisional. 
La Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales dejará sin efectos el reconocimiento 
e inscripción del usuario aduanero permanente provisional mediante acto administrativo 
contra el cual solo procederá el recurso de reposición, que deberá interponerse dentro de 
los cinco (5) días siguientes a su notificación y resolverse dentro del mes siguiente, cuando 
se presente una de las siguientes causales:

a) Haber obtenido el reconocimiento e inscripción como usuario aduanero permanente 
provisional utilizando medios irregulares;

b) Cuando se establezca en cualquiera de los doce (12) meses el incumplimiento del 
compromiso señalado en el literal b) del artículo 30-1 del presente decreto, de acuerdo con 
el cronograma respectivo;

c) Cuando se inicien operaciones antes de la aprobación de la garantía requerida.
Artículo 30-4. Régimen aplicable a los usuarios aduaneros permanentes provisiona-

les. A las personas jurídicas reconocidas e inscritas como usuarios aduaneros permanentes 
provisionales se les aplicarán las disposiciones relativas a obligaciones, prerrogativas y 
sanciones establecidas para los usuarios aduaneros permanentes, con excepción del numeral 
1 del artículo 486 del presente decreto”.

Artículo 5°. Adiciónase el artículo 31 del Decreto 2685 de 1999 con el siguiente pa-
rágrafo:

“Parágrafo. El monto de la garantía que constituyan los usuarios aduaneros permanentes 
provisionales deberá corresponder al cinco por ciento (5%) del valor FOB de las operaciones 
de importación o exportación que deben realizar conforme lo señalado en el literal b) del 
artículo 30-1 del presente decreto”.

Artículo 6°. Adiciónase el numeral 1.25 del artículo 502 del Decreto 2685 de 1999 con 
el siguiente inciso:

“Tratándose de documentos soporte, cuando se encuentre que los mismos no correspon-
den a los originalmente expedidos, o se encuentren adulterados o contengan información 
que no se ajuste a la operación de comercio exterior declarada”.

Artículo 7°. Prorrogar la entrada en vigencia del Decreto 2101 de 2008 hasta el primero 
(1°) de noviembre de 2008, salvo lo dispuesto en el artículo 21, el cual entró a regir el 13 
de junio de 2008.

Artículo 8°. Vigencia. El presente decreto rige a partir de su publicación y deroga todas 
las disposiciones que le sean contrarias.

Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 16 de septiembre de 2008.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Oscar Iván Zuluaga Escobar.
El Viceministro de Turismo, encargado de las funciones del Despacho del Ministro de 

Comercio, Industria y Turismo,
Oscar Rueda García.

Ministerio de la Protección social

Decretos

DECRETO NUMERO 3550 DE 2008
(septiembre 16)

por el cual se modifica el artículo 31 del Decreto 3771 de 2007.
El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus facultades constitucio-

nales, en especial de las que le confiere el numeral 11 del artículo 189 de la Constitución 
Política y en desarrollo de los artículos 25, 26 y 258 de la Ley 100 de 1993,

DECRETA:
Artículo 1°. El artículo 31 del Decreto 3771 de 2007, quedará así:
“Artículo 31. Modalidades de beneficios. Los beneficios de la subcuenta de subsistencia, 

serán otorgados en las modalidades de subsidio económico directo y subsidio económico 
indirecto.

El subsidio económico directo se otorga en dinero, el cual se gira directamente a los 
beneficiarios.
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El subsidio económico indirecto se otorga en Servicios Sociales Básicos y se entrega a 
través de los Centros de Bienestar del Adulto Mayor, Centros Diurnos, Resguardos Indígenas 
o a través del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar –ICBF–.

Los aspectos procedimentales para la entrega de los subsidios indirectos otorgados a 
través del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar serán los señalados en el Manual 
Operativo. La población desplazada beneficiaria de estos subsidios, deberá acreditar tal 
condición a través de la certificación que para el efecto expida la Agencia Presidencial 
para la Acción Social y la Cooperación Internacional.

La modalidad de subsidio de cada beneficiario, será establecida en el proyecto presen-
tado por el ente territorial. Los indígenas residentes en resguardos podrán ser beneficiarios 
del subsidio directo, siempre y cuando se elija esta modalidad para todos los beneficiarios 
incluidos en el proyecto.

En ambas modalidades, el subsidio económico podrá contener adicionalmente Servi-
cios Sociales Complementarios, siempre y cuando exista cofinanciación de las entidades 
territoriales y/o resguardos indígenas.

La asignación de cupos, el valor del subsidio económico y los componentes que se 
financien serán definidos por el Ministerio de la Protección Social de acuerdo con la 
disponibilidad presupuestal y de conformidad con las metas de cobertura señaladas por 
el Consejo Nacional de Política Económica y Social, Conpes. En todo caso, el valor del 
subsidio no podrá superar el (50%) del salario mínimo legal mensual vigente.

Parágrafo 1°. Servicios Sociales Básicos. Los Servicios Sociales Básicos comprenden 
alimentación, alojamiento y medicamentos o ayudas técnicas, prótesis u órtesis (elementos 
para atender una discapacidad y que favorecen la autonomía personal y su calidad de vida) 
no incluidos en el Plan Obligatorio de Salud –POS– de acuerdo con el régimen aplicable 
al beneficiario, ni financiadas con otras fuentes. Podrá comprender medicamentos o ayu-
das técnicas incluidas en el POS, cuando el beneficiario del programa no esté afiliado al 
Sistema General de Seguridad Social en Salud.

Los proyectos productivos también podrán formar parte de los Servicios Sociales Básicos 
para la población beneficiaria, en consideración a las particularidades culturales, sociales 
y las condiciones de habitación o residencia, propias de cada grupo social beneficiario de 
estos subsidios, parametrizadas en el Manual Operativo.

Parágrafo 2°. Servicios Sociales Básicos - Ayudas técnicas, prótesis u órtesis y/o 
medicamentos. Cuando el beneficiario opte por el subsidio económico representado en 
el componente de ayudas técnicas, prótesis u órtesis y/o medicamentos, estos le serán 
entregados directamente, por tratarse de un beneficio a su favor, que no se encuentra 
contemplado en el POS.

Si la utilización de la ayuda técnica requiere necesariamente de un procedimiento qui-
rúrgico para su inserción, este hará parte del subsidio, siempre y cuando no esté incluido 
en el POS de acuerdo con el régimen aplicable al beneficiario, o incluido en el POS cuando 
el beneficiario del programa no esté afiliado al Sistema General de Seguridad Social en 
Salud.

A partir del año 2009, el monto que se destine anualmente para el otorgamiento del 
subsidio representado en este componente será determinado por el Comité Directivo del 
Fondo de Solidaridad Pensional. El valor total del beneficio a recibir por persona durante 
el año, incluidas las ayudas técnicas, prótesis u órtesis y/o los medicamentos y el procedi-
miento quirúrgico no podrá superar el valor anual del subsidio establecido en el parágrafo 
del artículo 4° del Decreto 1355 de 2008.

Para el otorgamiento de este subsidio, el Ministerio de la Protección Social directamen-
te o a través del Administrador Fiduciario priorizará las personas que al momento de la 
solicitud no sean beneficiarias de la Subcuenta de Subsistencia del Fondo de Solidaridad 
Pensional. Durante el año en que el beneficiario reciba este subsidio podrá percibir otra 
modalidad de subsidio, respetando el valor total señalado en el inciso anterior.

Una vez efectuada la priorización, los beneficiarios que estén recibiendo el subsidio 
económico en cualquier modalidad, también podrán acceder a los elementos del com-
ponente previsto en este parágrafo y para tal efecto, el Comité Directivo del Fondo de 
Solidaridad Pensional establecerá las equivalencias necesarias entre el valor de este y 
el subsidio que vienen recibiendo, de tal manera que esta equivalencia genere incentivos 
para que el beneficiario opte por este componente y se vea beneficiado con la mejora de 
su calidad de vida.

En este ultimo caso, el beneficiario que recibirá la ayuda técnica, prótesis u órtesis o 
los medicamentos, deberá autorizar expresamente al administrador fiduciario del Fondo 
de Solidaridad Pensional la aplicación de esta equivalencia.

El subsidio estará representado en un bono intransferible que se le entregará directa-
mente al beneficiario y se hará efectivo en las entidades que se contraten para tal fin. Este 
bono incluye el valor de la ayuda y su procedimiento y no podrá ser superior al monto 
máximo señalado en este parágrafo.

Los Servicios Sociales Básicos representados en ayudas técnicas, prótesis u órtesis y/o 
medicamentos serán entregados al beneficiario a través del Ministerio de la Protección Social 
directamente o a través del administrador fiduciario del Fondo de Solidaridad Pensional 
o de una entidad que forme parte del Sistema de Protección Social.

Parágrafo 3°. Servicios Sociales Complementarios. Los Servicios Sociales Complemen-
tarios son aquellos que se enfocan al desarrollo de actividades de educación, recreación, 
cultura, deporte, turismo y proyectos productivos. Los proyectos presentados podrán incluir 
uno o varios de los componentes descritos”.

Artículo 2°. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación y deroga el 
artículo 2° del Decreto 2963 de 2008.

Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 16 de septiembre de 2008.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Oscar Iván Zuluaga Escobar.
El Ministro de la Protección Social,

Diego Palacio Betancourt.

DECRETO NUMERO 3553 DE 2008
(septiembre 16)

por el cual se reglamenta la Ley 1233 de 2008.
El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de las facultades constitucionales, 

en especial de las que le confiere el numeral 11 del artículo 189 de la Constitución Política 
y en desarrollo de lo dispuesto en los artículos 2°, 3° y 10 de la Ley 1233 de 2008,

DECRETA:
Artículo 1°. Compensación Ordinaria. Para efecto de la aplicación de la Ley 1233 de 

2008, se entiende por compensación ordinaria la suma de dinero que a título de retribución, 
recibe mensualmente el asociado por la ejecución de su actividad material o inmaterial, la 
cual se fija teniendo en cuenta el tipo de labor desempeñada, el rendimiento o la producti-
vidad y la cantidad de trabajo aportado. El monto de la compensación ordinaria podrá ser 
una suma básica igual para todos los asociados.

Artículo 2°. Compensación extraordinaria. Los demás pagos mensuales adicionales a 
la Compensación Ordinaria que recibe el asociado como retribución por su trabajo.

Artículo 3°. Excepción al pago de contribuciones especiales. Para los efectos del 
artículo 10 de la Ley 1233 del 22 de 2008, las cooperativas y precooperativas de trabajo 
asociado cuya facturación causada en el año inmediatamente anterior –1° de enero a 31 
de diciembre– sea igual o menor a cuatrocientos treinta y cinco (435) salarios mínimos 
legales mensuales vigentes, quedarán exentas de las contribuciones especiales al Servicio 
Nacional de Aprendizaje –Sena–; al Instituto Colombiano de Bienestar Familiar –ICBF; y 
a las Cajas de Compensación Familiar.

Para ser beneficiario de la excepción, las cooperativas y precooperativas de trabajo 
asociado deberán demostrar al Ministerio de la Protección Social y a la correspondiente 
Superintendencia, dentro de los diez (10) primeros días calendario de cada año, que la factu-
ración causada en el año inmediatamente anterior fue igual o inferior a cuatrocientos treinta 
y cinco (435) salarios mínimos legales mensuales vigentes, mediante certificación expedida 
por el revisor fiscal o por el representante legal, cuando se encuentre autorizado.

Artículo 4°. Vigencia. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación.
Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 16 de septiembre de 2008.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ
El Ministro de la Protección Social,

Diego Palacio Betancourt.

DECRETO NUMERO 3554 DE 2008
(septiembre 16)

por el cual se modifica el artículo 12 del Decreto 2200 de 2005.
El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus atribuciones cons-

titucionales y legales en especial las conferidas por el numeral 11 de artículo 189 de la 
Constitución Política, la Ley 23 de 1962 y demás normas que la desarrollan o modifican, 
el numeral 42.3 del artículo 42 de la Ley 715 de 2001 y el literal c) del artículo 154 de la 
Ley 100 de 1993,

DECRETA:
Artículo 1°. Modificar el artículo 12 del Decreto 2200 de 2005, el cual quedará así:
“Artículo 12. Apertura o traslado de establecimientos farmacéuticos minoristas. Para 

la aprobación de apertura o traslado de un establecimiento farmacéutico minorista, en todo 
el territorio nacional, sin excepción alguna, deberá existir entre el establecimiento farma-
céutico minorista solicitante y el establecimiento farmacéutico minorista más cercano una 
distancia mínima de setenta y cinco (75) metros lineales.

Para el funcionamiento de los establecimientos farmacéuticos minoristas, se debe obtener 
previamente por parte de la autoridad competente, el certificado de distancia.

Las entidades territoriales de salud deben contar con una base de datos actualizada de 
los establecimientos farmacéutico autorizados que funcionen en su jurisdicción.
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